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En la tranüt;aclon del e~pediente se han cumplido los re
quisitos establecidos en la Ley de ca torce de abril de mil ochlr 
cientos ochenta y ocho su Reglamento de catorce de agosto 
de mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto 
de mil novecientos cUi.ren ta y seis y demá!' disposiciones com
plementarias reguladüras del régimen de admisión temporal 

En su vktud. a propuesta del Ministro de CoÍllercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 

. día veintidós de diciembre de mi·l novecientos sesenta y siete, 

DISPON G O: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Sociedad Anón!
ma de Industrias P lásticas». con domicilio en avenida de Jase 
Antonio, doscientos cuaren ta y cuatro. Barcelona. la importa
ción en regimen de admisión temporal de granza de cloruro de 
polivinilo (P. A. treint a y nueve punto cero dos punto E punto 
uno), que contiene incorporada dentro de su masa la siguiente 
dosificación de materias: Cloruro de polivinilo, cuarenta y tres 
coma tres por ciento; carbonato de calcio, treinta y cuatro 
coma seis por ciento: DOP (DicetilphtalatoJ , dieciséis coma 
ocho por ciento; estabilizante de estaño, uno coma tres por 
ciento. y colorantes,' cuatro por ciento, para la fabricación de 
revestimiento de suelos «Mipolam» (en losetas de sesenta por 
sesenta centimetros) destinados a la exportación. 

Ar·tículo segundo.-Lo..' paises de o·rigen de la merCanCI1t 
importada serán aquellos cuyas relaciones comerciales con Es
pafia sean normales Los paises de destino de las e¡¿porta.ciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Comercio Ex terior cuando lo estime 
oportuno. den tro ae este régimen autorizar exportaciones ~ 
los demás paises en aquellos casos en que convenga 

Articulo tercero.-Las importaciones se realizarán por 1a 
Aduana de La Junquera y las expor t.aciones por las de La Jun
quera y Barcelona (puerto ) 

Articulo cua.rto.-LiI tr ansformaClon mdustrlaJ se verifica
rá en los locales propios de la Entidad solicitante. sitos en 
San Andrés <le la Barca . kiJóme·trc "f' i srien to~ de la carretera 
de Madrid a La Junquera 

Ar·tículo quinto.-A efectos coma.o_ ,,:, se establece que por 
cada cien kilogramos de producto exportado, se datarán en 
la cuenta de admisión I.emporal ciento cinco kilog~'amos de 
granza 

Se conSIderan mermas el uno por cIento de la materIa 
prima importada, y subproductos aprovechables el cuatro por 
ciento, que adeuda.rán por la par·tid a trein ta y nueve !Junto 
·cero dos punto E punto uno los derechos correspondientes según 
las normas de valor lción vigentes 

Ar,ticulo sexto.- EI saldo máximo de La cuenta será 'le 
ochenta mil kilogramos 

A·rt1culo sép,timo.-La mercancia desde su impor·tación e[J 
régimen de admisión temporal y el articulo transformado que 
se ex·porte quedarán ' ometidos al régimen fiscal de compirQ. 
bación . 

La .Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso pa,ra 
la aphcación y desarrollo de este régimen. 

Ar,tlculo ootavo.-Ei concesionario prestará garan,tia sufI
ciente, a juicio de la Administración. para respondeir del pago 
de los derechos aran ce¡'arios de ¡'a mercancía que se importe. 
asi como de las multas y sanciones que sobre el régimen de 
admisión temporal están previstas en las disposiciones vi
gentes. 

Art ículo novenO.-EI p-lazo para realiz'ar las ImportacIOnes 
será de dos afias a par·tir de la pUblicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado» Las ex·portaciones deberán rea
lizarse dentro del plazo máximo de un año contado a partir 
de la fecha de las impar'taciones respectivas. 

Artículo décimo.-Las operaciones de importación y e~por· 
tación que se pretendan realizar a,l amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometid as a la Dirección 
General de Comercio Exte'rior a los efectos que a la misma 
competen. EIn I~ correspondientes documentos se hará constar 
que aquéllas se desa.rrollarán bajo el régimen de admisión tem o 
poral y la fecha del presente Decreto 

Art ículo undécimo. - Esta concesión de admisión temporal .-;,e 
regirá en todo lo que no está espeCialmente dispuesto en eJ 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la ma
teria y, en particular. por el Reglamento aprobado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mil naveciento trenta y par el De
creto-Iey de trein,ta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis_ . 

Articulo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por el 
de Comercio se dic-tar{m las n ormas adecuadas pa,ra la prác
tica de los serviCIOS correspondientes en sus aspectos €Conómi
c·o y fiscaL Sobre el aspecto fiscal se aplicará espeCialmente 
la Orden del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta v ocho 

Asl lo dispongo por el presente Decre,to, dado en Madrid a 
vein,tiooho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete_ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3326/ 1967, de 28 de ctwzembre, por el 
que se concede a «Contardo Española, S . A.», el 
régimen de repOSición· con franquicia arancelaria 
para importación de tubo de cobre, banda de alu
minio y chapa galvanizada, por exportaciones pre
viamente realizadas de evaporadores y condensa
dores. 

La Ley RegWadora del Régimen de Reposición con fran
quicia arancela,ria de veinticuatro de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta v dos dispone que en orden al fomen to de las 
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exp'élrtat productos transforma dos la importación con 
iranquicia a'r ancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias p'ar a repon"r la.< utilizad as en la fabricación de 
mercancías exportadas 

Acogiéndose a lo dIspues to en la menCIonada Ley, la Entl
üad «Contardo Espa.ñola. S A.» ha solicitado el régimen de 
reposición con franquiCia arance.Jaria para impoTtación de tubo 
de cobre, banda de a luminio y chapa galvanizada, por expor
taciones previamente realizadas de evaporadores v condensa
dore~ . 

La operaclOn SOliCItada satlslace lOS I"lnes propuestos en 
dich a Ley y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisi·tos que se establecen en ambas 
dispOSiciones. 

En su virtud a oropuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novedentos sesenta y sie·te, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.--Se concede a la firma «Contardo EspaflO
la, S. A.», con ·domicilio en carretera de Extremadura, kiló
metro Drece. AJcorcón (Madrid) , la impor·t aoiÓn con f.ranquicia 
arancelaria de tubo de cobre, banda de aluminio y chapa gal
vanizada (partidas arancelarias setenta y cuatro punto cero siete, 
setenta y seis punto cero cuatro y setenta y tres punto trece 
B-tres-c. respectivamente ), como reposición de las ·cantidades 
de estas materias primas utilizadas en ¡'a fabri,cación de eva
por'adores y condensadores BCH. previamen,te exportados, 

Artículo segundo.- A efectos cont!libles se' es tablece que por 
cada cien kilogramos exportados de evaporadores y condensa
dores BCH podrán importarse treinta y tres coma cincuen ta 
k¡'¡ogramos de tubo d(' cobre recocido de quince coma cinco 
milimetros de diámetro ex·terior por cero coma cinco milímetros 
de espesor : cua,renta y ocho kilogramos de banda de alumi
nio de ciento ochenta milíme,tros de anchura por cero coma dos 
milímetros de . espesor y veintiocho kilogramos de Dhapa gal
vanizada de dos milímetros de espeso,r 

Dentro de es·tas cantidades se consideran mermas el dos 
coma cinco por ciento de la banda de aluminio, que no de
vengarán derecho arancelario alguno y subproouctos aprove
chables el cuatr-; por ciento para el tubo de cobre ; el doce 
coma cinco por ciento para la banda de aluminio) , y el diez 
POol' ciento para la chapa galvanizada, que adeuda,r án los dere
chos arancelarios que les corresponda por las partidas aran
celarias setenra y cuatro punto cero uno-E, seten ta y seis punto 
cero uno-B y setenta y tres punto cero t¡-es A-dos-d, respectiva,. 
mente. conforme a las normas de valOoración vigentes 

Ar'ticulo tercero.-S., otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Es,tado» Las exportaciones que se hayan 
efectuado 'desde el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis nasta la fecha antes indicada t ambién darán 
derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en la 
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial 
de la PresidenCIa del Gobierno de quince de mlVrzo de mil no
vecientos sesenta y tres. 

Las importacIOnes de'berán soJicttarse dentro del año si
guiente a la fecha de las expor'taciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a par·tir · de la fecha de la pUbli·cación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», pair'a las 
expor·taciones a las que se refiere el pá.r,rafo anterior 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la impor'taciÓn. 
debiendo hacerse consta,r en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de repoSición oto.rgado POol' el presente Decre,to. 

Los p'aíses de origen de la mercancia a impor ·t;ar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo est ime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia_ 

A·r,tícuJo quinto.-Las operaciones de importación y expor,ta
ción que se pre,tendan realizar al amparo de esta concesión. 
y ajusotáindose a sus términos, serán somet idas a la Dirección 
General de Comercio Ex,terior , a los efectos que a la mism a 
competen 

Articulo sexto -La Dirección General de Aduanas adop,tara 
las medídas que considere opor,tunas 'para el debido control r .e 
las opera.ciones. 
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Articulo Septlmo.-;-,ara J otener la licencia de impoNaClon 
con fr'anquicia, el beneficiario jus tificará, median,te la oportuna 
certificación. que se han expor'tado las mercancÍ'as correspon
dientes a la reposición pedida 

Artículo octavo.-La Direccion General de PoU,tica Arance
laria pOdrá diotar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión 

Asi lo dispongo por el presente Dcreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F~ANCISCO FRANCO 

El Ministro a e Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3327/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se concede a «Instituto Ulta» el r égimen de re
pOSICión con franquicia arancelaria a la impor
tación de leche en polvo, harina de trigo y de 
arroz, azúcar y fosfato bicálcico, por exportaciones 
de productos dietéticos previamente realizadas. 

La Ley Reguladora de,! Régimen ' de Reposicion con kan
quicia arancelari'a de veinticua;tro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las 
e~por,taciones. puede autoriza;["se a aquellas personas que se 
propongan expo!ftar p,rOdUCltos tranformados, la irnpor·tación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielaJbora
das necesarias para ¡;eponer las utilizadas en la fabricación 
de mercancias exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionad'a Ley, el Insti
LUto Ul,ta na solicitado el régimen de repOSición con franquicia 
arancelaria pa,ra la importación de leche en polvo, harinas de 
trigo y de auoz azúcar y fosfa;to bicálcico pOr exportaciOlUes 
de p·roductQs dietético.:; preViamente reálizadas. 

La operación solici,tada saJtisface los fines propuestos en la 
mecionada Ley y las normas p,rovisionales para su aplicación 
de qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumpHdo los requlsi·tos establecidos en di,chas dispool
ciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y 
preví·a deJi,beración del Consejo de Miiüstros en su reunión 
del día veintidós de diciembre de mil novecientos seSenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a Insti,tuto m ,ta, con domi
cilio en Gascón de Gotor , cua.tro-seis, Zaragoza, fr'anquicia 
arancela;["ia a la impor·tación de le,che ' en polvo, harinas de 
trigo y de arroz, azúcar y' fosfato bicálcico, como reposición de 
las cantidades de estas m alterias primas emplead'as .en la ela.
borción de produotos dietéticos (anfimón, la;cto-anfimón. ma
ter anfimón, premanfimón. dietanfimón y astriharina) previa
mente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogr amos netos e~por-tados de : 

a) Anfimón. podrán impor·tarse siere kilogramos con ocho. 
cientos noventa gramos de leche en polvo, cuarenta y dos ki
logramos con sesenta gr'amosde harina de arroz, treinta y tres 
~kilogramos con seisclentos gr'a'lIlJOs de azúcar y setecienitos 
ochenta gramos de fosfato bicálcico; 

b) Lacto-anfimón, pOdrán impor 'tal'se se'renta y un kilogr~ 
mos con cuatrocientos g'ramos de leche en polvo, treinta y dos 
kilogramos con ochOCientos cincuenta gramos de azúcar y se
tecientos cincuenta gramos de fosfato bicálcico; 

c) Marer-anfimún podrán impor'tarse sesenta y tres kilo
gramos con seiscientos gTamos de leche en polvo, treinta y 
ocho kilogramos con cuatrocientos sesenta gramos de azúca;[" 
y dos kilogramos con novecientos cuarenta grrumos de fosfa;to 
bicálcico; 

d) Premanfimón, podrán impor,tarse seirenta y cinco kLlo
gramos con setecientos treinta. y cinco gramos de leche en 
polvo, veintiséis kLlog,ramos con ochocientos cincuenta gramos 
de azúcar y dos kiJogramos cua;trocientos quince gr 'amos de 
fosí'ato bicálclco; . 

e) Dietanfimón, pOd'rán impor'tarse once kilogramos curutro_ 
cientos veinte gramos de leche en polvo, treinta y sies kilo
gramos con seiscientos setenta gramos de harina de trigo, once 
kilogr'amos con novecie'n'tos cuarenta gr'amos de harina de 
arroz, cuarenta y cuatro kilogramos con doscientos diez gra
mos de azúcar y setecientos sesenta gramos de fosfa·to bicál
cico; y 

f) Astriharina, podrán impor'tarse sesenta y seis kilogra
mos con ciento cincuenta gramos de harina de arroz, treinta 
y dos kilogramos con quinientos cincuenta gramos de azúcar 
y seis kilogramos con trescientos gramos de fosfa,to bicálcico. 

Dentro de estas c'antidades se consideran mermas el cuaJtro 
coma setent'a y seis por ciento de las materias primas impor
tadas. 

Ar,ticulo ter'cero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a pa;["ItiT de la publica;ción de es te Decreto en 
el «Boletín Ofidal del Estado» . 

Las exportaciones que n-ayan efectuado desde el nueve de 
Junio de mil novecientos sesenta y siete hasta la fecha ' ante~ 
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los 
requisitos preVistos en la Norma duodécima de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
Quince de marzo de mi.] novecientos sesenta y tres . 

LM impor·taciones deberán realizarse dentro del año si
guiente a la fecha de 1M exportaciones respeotivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta cOI}cesión en e] «Boletín Oficial del Estado». para las ex
pOT'taciones a que se refie·re el párrafo anterior 

Artículo cuar'to -La exportación precederá a la lmpor'tación, 
debiendo hacerse consta.r en tod·a la documentación necesa
ria para el despacho que la firma concesionaria se acoge al 
régimen de reposiCión otorgado por el presente Decreto. 

Ar'tículo quinto.-Las ope'raciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándOse a sus términos serán sometidas a la Direcc·ión 
General de COmP.!fClO Ex·terior. a los fines que a la misma 
competen 

Los paises de origen de la mercancia a impor't a;[" con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tihle, pudiendo la Dirección General de Comercio Exrerior. cuan
do lo estime oportuno a,tuorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sex,to.-La Dirección General de Aduanas adopta
rá las medidas que estime oportunas para el debido control 
de las operaciones. 

Ar,ticulo séptimo.-<Pa.r a · oOtener !a licencia de lmportaci'ón 
con franqUicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
COITespondienYffi a. la reposición pedida 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instancia 
del P'll,i"ticular , podrán mOdificarse los extremos no esencIales 
de la concesión, en loa fecha y modo que juzgue necesarios. 

articulo noveno.-La Dirección General de Política Arance
l'aria podrá diotar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

[NSTlTUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

El cambio del franco francés que este Instituto aplicará, 
salvo aviSQ en contrario, durante la semana del 15 ál 21 de 
enero de 1968, será de pesetas 14,07 y 14,14 -comprador y 
vendedor, respectivamente-, en lugar de pesetas 14,09 y 14,16, 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de ayer. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-El Director adjunto, Fran
cisco López Dupuy. 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 15 . de enero de 1968: 

DIV'ISAS 

1 Dólar U. S. A ........................ ; .. . 
1 Dólar canadiense .... .................. .. 
1 Franco francés núevo .. ~ ............. . 
1 Libra esterlina ....... ...... .. .......... .. 
1 Franco suizo .... ..... .. ... ........ ...... .. 

~OO Francos belgas ...... .. ................. .. 
1 Marco alemán ................... _ ...... .. 

100 Liras Italianas ........................... . 
1 Florín holandés ........................... . 
1 Corona sueca ... ................ .. ........ . 
1 Corona danesa .... .... .................. .. 
1 Corona noruega .... , .... .......... ..... .. 
1 Marco finlandés .... ...... ..... ....... ... . 

100 Chelines austríacos .. .. ... ............ . . 
100 Escudos portugueses ........ ....... . .. .. 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,503 
64,081 
14,085 

167,516 
15,997 

139,859 
17,346 
11,122 
19,273 
13,<W4 

9,318 
9,725 

16,556 
268,496 
243.376 

\Tendedor 

Pesetas 

69,713 
64,274 
14,127 

168,021 
1(1,045 

140,281 
17,398 

'11,155 
19,331 

. 13,504 
9,3<W 
9,754 

16,605 
269,306 
244.110 


